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Respetada Señora: 

Nos referimos a su consulta citada en el asunto, en la cual solicita 
conceptuar sobre los Convenios Institucionales, en los siguientes 
términos: 

La palabra Convenio hace relación "al concierto de voluntades, 
expresado en convención, pacto, contrato, tratado o ajuste. Sinónimo 
de cualquiera de estos vocablos que implican acuerdo, por la 
elasticidad y uso generalizado que a convenio se le da; no obstante 
las diferenciaciones técnicas que en cada remisión se concretan". (1) 

El Código Civil colombiano en materia de Contratos y Convenciones o 
Convenios establece: 

"Artículo 1.495. Contrato o convención es un acto por el cual una parte 
se obliga con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte 
puede ser de una o de muchas personas". 

La norma del Código Civil hace referencia indistintamente a contrato o 
convención, como el acuerdo de voluntades que se debe celebrar 
entre dos o más partes, mediante el cual una se obliga para con la 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

(1) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo II, pág. 365. Editorial Heliasta. Buenos Aires, Argentina. 
1997. 

Para aproximarnos al concepto de Convenio Institucional, es 
necesario diferenciar los Convenios de los Contratos, materia frente a 
la cual la doctrina ha tenido en cuenta la finalidad que pretende el 
acuerdo de voluntades, de tal manera que si estamos frente a un acto 
jurídico generador de obligaciones con regulación de intereses 
opuestos (particulares o unilaterales) estamos haciendo referencia a 
un contrato y si se pretende con el acuerdo cumplir con una obligación 
de orden legal (para el cumplimiento de fines comunes), estaremos 
frente a un Convenio. 

Su inquietud se circunscribe a los Convenios Institucionales, que 
podríamos definir como todos aquellos acuerdos de voluntades 
celebrados por la entidad con personas de derecho público o privado, 
que tienen por objeto el cumplimiento de las obligaciones 



constitucionales, legales y reglamentarias de la entidad, para el logro 
de objetivos comunes. Los Convenios pueden no tener un contenido 
patrimonial, en términos generales y en ellos no se persigue un interés 
puramente económico. Con ellos se busca primordialmente cumplir 
con objetivos de carácter general, ya sean estos sociales, culturales o 
de colaboración estratégica. 

La Ley 489 de 1998 hace referencia a Convenios Interadministrativos 
y de Asociación o Cooperación y el Decreto 393 de 1991, a los 
Convenios de Cooperación, figuras jurídicas que se describen a 
continuación: 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

Sobre los Convenios Interadministrativos ha sostenido la doctrina que 
son aquellos utilizados para cumplir los fines Constitucionales y 
Legales que les compete a las entidades estatales: 

"Los convenios se reservan en forma exclusiva para regular mediante 
acuerdo el cumplimiento de los fines impuestos en la Constitución y la 
ley. Son convenios interadministrativos los que se celebran entre 
entidades estatales para aunar esfuerzos que le permitan a cada una 
de ellas cumplir con su misión u objetivos. Cuando las entidades 
estatales concurren en un acuerdo de voluntades desprovisto de todo 
interés particular y egoísta, cuando la pretensión fundamental es dar 
cumplimiento a obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico, la 
inexistencia de intereses opuestos genera la celebración de 
convenios. Los convenios celebrados de esta forma deben tener un 
régimen especial y, por consiguiente, distinto al de los contratos". (2) 

Los Convenios Institucionales revisten la forma de convenios 
interadministrativos, cuando las partes que concurren a su celebración 
son las entidades a las que se refiere el artículo 2o. de la Ley 80 de 
1993, es decir: la Nación, las regiones, los departamentos, las 
provincias, el (2) Pino Ricci, Jorge. El Régimen Jurídico de los 
Contratos Estatales. Pág. 463. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá 2005 distrito capital y los distritos especiales, las áreas 
metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios 
indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de 
economía mixta, en las que el Estado tenga participación superior al 
cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas 



indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha 
participación pública mayoritaria, cualquiera que sea la denominación 
que ellas adopten, en todos los ordenes y niveles, y El Senado de la 
República, la Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, las Contralorías departamentales, distritales y 
municipales, la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos 
administrativos, las superintendencias, las unidades administrativas 
especiales y, en general, los organismos o dependencias del Estado a 
los que la Ley otorgue capacidad para celebrar contratos. 

La Ley 489 de 1998, artículo 95, reguló los Convenios 
Interadministrativos, como aquellos que se celebran entre las 
entidades públicas de cualquier orden, con el fin de desarrollar 
funciones propias de cada una de ellas: 

"Artículo 95. Asociación entre entidades públicas. Las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento 
de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que 
se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo 
de lucro. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la 
asociación exclusiva de entidades públicas, se sujetan a las 
disposiciones previstas en el Código Civil y en las normas para las 
entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán 
integrados en la forma que prevean los correspondientes estatutos 
internos, los cuales proveerán igualmente sobre la designación de su 
representante legal. 

Parágrafo. La Conferencia de Gobernadores, la Federación de 
Municipios, la Asociación de Alcaldes y las asociaciones de 
municipalidades se regirán por sus actos de conformación y, en lo 
pertinente, por lo dispuesto en el presente artículo". 

En Bogotá, D. C., conforme al artículo 87 del Decreto No. 714 de 
1996, Estatuto de Presupuesto, en concordancia con el artículo 110 
del Decreto Nacional 111 de 1996, "Los órganos o entidades que 
conforman el presupuesto anual del Distrito Capital, tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 



jurídica de la que hacen parte y ordenar el gasto...". En este sentido, 
los contratos o convenios celebrados entre los órganos o entidades 
que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital, serán 
interadministrativos. 

CONVENIOS DE ASOCIACIÓN O COOPERACIÓN 

Los Convenios de Asociación o Cooperación, se celebran entre una 
entidad pública con una persona jurídica particular con o sin ánimo de 
lucro; pueden ser de carácter nacional o internacional, dependiendo 
del origen de las partes y fueron regulador por el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998 de la siguiente manera: 

"Artículo 96. Constitución de asociaciones y fundaciones para el 
cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea 
su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los 
principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse 
con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 
convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el 
desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y 
funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se 
celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes…". 

CONVENIOS ESPECIALES DE COOPERACIÓN 

Adicionalmente, se pueden celebrar Convenios de Cooperación, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 393 de 1991, 
por medio del cual se dictan normas sobre asociación para actividades 
científicas y tecnológicas, proyectos de investigación y creación de 
tecnologías, así: 

"Para adelantar actividades científicas y tecnológicas, proyectos de 
investigación y creación de tecnologías, la Nación y sus entidades 
descentralizadas podrán celebrar con los particulares convenios 
especiales de cooperación, que no darán lugar al nacimiento de una 
nueva persona jurídica. En virtud de estos convenios las personas que 



los celebren aportan recursos de distinto tipo para facilitar, fomentar, 
desarrollar y alcanzar en común algunos de los propósitos 
contemplados en el artículo 2. 

En este tipo de convenios, no existe régimen de solidaridad entre las 
personas que lo celebren, pues cada una responderá por las 
obligaciones que específicamente asume en virtud del convenio; se 
debe precisar la propiedad de todos los resultados que se obtengan y 
los derechos de las partes sobre los mismos; se deben definir las 
obligaciones contractuales, especialmente de orden laboral que 
asume cada una de las partes; el manejo de recursos puede 
efectuarse mediante encargo fiduciario o cualquier otro sistema de 
administración. 

Atentamente, 

MARTHA YANETH VELEÑO QUINTERO 

Directora Jurídica Distrital 
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